
miércoles 17 de Agesto de 1855. 

L u U v e * y U n dimtiHHciitnen ge iH 'n i tn i i l i - l Í Jubipr i in 

flan l ÍMiRaUi r iM pura « . l a m i i i t n l <lif | . n i * ¡ « r i f l ' d in i i i -

(0 p « M i c a o nfir i«l innnc(t r n r i l a , y ^CRII»' n i N t r n IIIHI 

{Lejf ¿ * * dé ftovttmbr* de 4K47 . ) 

fclicHr CII lo» Hiili'lirii** 

l l ^ f f p o l i t i c d ' r i tu j i i ' f t iv i . , 

l i M i ' lhturiH. iJf> ' Ina IHKI 

«il c iHlc t íf bmi, «<<; . r^niitir al 

1*0 • ñ m . i-imtltirtit te | iHRnriin á 

los i t i f i i n o i f i iTMirl i r tu ' • Si> rsrí>|>tút 

>(it[ii>«iri>-ii x . tcnuru* f .npuanf i i iti-ntralM-

(ílt-fí«»iM rf* b i í fcr i í y •> ri. Atento d* ÍX3lJ ) 

i>«tu 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T i C U O M OFICIO. 

Gobierno de Crovincia.: 
CIRCULAR.=T5úM. 262. 

Según ha hecho presente el empre
sario del Boletín olicial, en. esle. Gobiei-
ño de provincia, son muchos los Ayun-
la mientas, que faltando a su deber, aun 
no han :satisíecho cantidad alguna por 
la suscncion a dicho pei'io<hco, y ol ros 
no lo ''.venden n ..sequri esta prevenido en 
la Real orden de ¡á de .Viienibre de i84d. 
inserta en el Bolelin ohcial num 
del año próximo pasado que previene 
«que el importe de la impresión de di-
«elio periódico se ha de cobrar por tri-
«inestres adelantados que salisiarán... los 
«pueblos, siéndoles de .abono en sus cuen-
• tas. •> 

•En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes de esla provincia el mas exáclo 
y puntual cumplí miento de la preceden
te Reardis|)()SÍcion; en la inteligencia de 
que me veré en el sensible é imprescin
dible caso de librar a premios'contra los 
morosos. León 12 de Agosto de 18.'>3.= 
Luis Amonio Meoro. 
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Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, con fecha i . 0 del actual se mu 
lia comunicado la Real orden siguiente: 

«Con objeto de evitar dilaciones inne
cesarias en la resol ación de los espedien

tes que se instruyan en ese Gobierno de 
provincia para los fines á que se refie
ren el artículo 72 de la ley'municipal, 
y los 102 y lO.i del reglamento pai;a la. 
ejecución de la misma, la. Reina (q. JX g.) 
se ha servido mandar que en la instruc
ción de los citados espedientes se consig
ne clara y dislinlameiite el vecindario: 
I.0 de todo el municipio, a que corres
pondan el pueblo o pueblos que soliciten 
segregarse del mismo: 2.° el especial del 
propio pueblo o pu<;blns que soliciten 
esta segregación: .i.0 d del iiiiitucipio a 
«pie los .misinos solicitan agregarse. De 
.Real orden comunicada por el Señor 
Ministro <le la (gobernación, lo. digo á 
V . S., püiii su iiiiehgeiicia y puntual 
cunijiliiiiiento." -

J*ó que se. inserta en este periódico ofi
cial para sti exacta observa.icia. León 12 
de Agosto de i853.=Lti¿A- Ántonio Meo-

Scccioii.dc H¡ioiei!da=NúM. 2fii. ; 

El Excmo. Sr. Director general Pre-
sidenle en comisión de la Junta de 'la 
Déiula pública, me dice coii lecha 9 del 
actual lo siguiente. «Con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo IS de la Ley cíe. 
1.° de Agosto de 1851, la .Tunta ha acor
dado que la vigésima primera subasta 
de deuda amortizable de primera ¡.y se
gunda clase se verifique el dia 3¿ del 
corriente á las doce de la mañana eia él 
despacho de la presidencia. La cant idad 
«¡ue hay disponible para la compra de 



los teferídos efectos es la de nn mil lón 
ifüihiéhlos ínipYsTflé cuya* siíina 'se í n -
•verlirán setecientos cincuenta mil en la 
adquisición de Deuda amoitizable de 
primera clase; trescientos setenta y cinco 
mil en la de segunda interior, y tres

cientos setenta y cinco mil en la eslerior. 
Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, y á fin de que lo lia ¡ja anun-: 
ciar en el Boletín oficial de esa provin
cia; en el concepto de que las personas 
que deseen interesarse en la referida su
basta, deberán atenerse á lo que se esta-
blece en los artículos 75-á 79 del rcffla-mf%rj E O i x A b g f a IMI,!JV 

^ma's-prevencíhnfs q^uê comiene e r a ñ u n -
cio relali\o a la decimaocUv.i subasta-
publicado en la Gacela num. i. í^i de 1 4 
'«Je Mayo último." Y en su cnnipliniien-
to, he dispuesto se inserte e'n el Boletín 

• tíficial 'de la provincia para que llegue 
á noticia del público. Lton n de Agos-

1 to de. i853.=P. A.=Liriaco Arguelles 
Toral. ' 

.< Administracion Lacnl^l'rpsiipuestüs,' Circular. 

. Se reclaman los presupuestos y pro
puestas para el año -próximo ¡ « f c . ' i 854, f̂í 
¿os Ayuntamientos qwt.no los hayan remi
tido a este Gobierno de provincia. 

•Para que tenga el'debido cuniplmnento to 
•prevenido en la Tieal orden de 12 de • Julio 
próximo pasado, inserta en el Boletín oticial de 
la provinc.i del día :í del que rige: nurnu 1)3. 
los Alcaldes constitucionales que no hayan re
mitido a este Gobierno de provincia los pre
supuestos iminicipalt'S que han de regir el 
año próximo de IbSj, . con las propuestas de 
arbitrios, o recargos sobre las contribuciones, pa
ra ru lmr el de.hcit que rebulle en los mismos, 
lo verificaran antes del 25 del actual, pues de 
no verificarlo les parara el perjuicio que -mar
ca la misma Real orden. 

Para que no sulran retraso las propuestas 
se cuidara de no recarírar mas que el SO por 
100'sobre la contribución territúríal, >l 95 so
bre'la'industrial y de comerció, é igual' dért i -
cho al que marca la tarífá á 'los' artículos de 
consún io , ' esceplo al virio que tiéne-ya recar-
godos-para el presupuesto provincial 18 m r s . 
y;al aguardiente que no puede recargarse mas 
que la mitad del derecho. León-10 de Agosto 
.de! .l853.==Luis Antonio IVIeoro. 

AKtliSeiOS OFICIALES: • 

E l segundo Teniente alcalde del Ayunta
miento constitucional de Lalin. provincia rl.: 
••Vontevedra, con fecha 8 del actual me diri
ge la comunicación que d continuación w in
serta para los fines que. la nnsina indica. Lron 
• 4 de Agosto de i S"u).=Luis Antonio. Meovo. 

Habiendo sido detenida en la féna que se 
celebra en 3 del actual en esta cabeza de 
partido, una yegua de siete cuartas cumplidas 
> edad cuatro años, por sospechas de que fue
se robada, atendidas las circunstancias de las 
í>ugetos que la presentaban a íla;,:venta,¿uvo}<efec-. 

* to su Retención > deuoiito en que subsiste? v 
lie acordado en espediente que he formado con 

•tal -fin -oficiar a - -V. S. -para que se—di$ne 
mandar insertar este anuncio-, en ^el Eolelin 
de esta provincia-, a ¡objeto, de-que -'en el caso 
que íuese robada pueda el dueño recogerla 
ulenlilicadas; ,que sean las ¡ señales. 

.. Alcaldía- constitucional, ilel -Ayuntamiento di; 
; Bonar.' . - V Ü .••>,•.- • 

. Instalada la junta pericial de. este Avnn la -
miento para proceder a la rectificación delaini-
llai amiento de riqueza por el cual ha de t o í -
mar.se el ^repartimiento de • "la1 cont ribución de 
inmuebles del -'año ' venidero d e A SS^-se hace 
.saber a.todos'!los contribuyentes vecinosy-íoras-
. teros que en los pueblos de. este -distrito posean 
lincas rusticas O: urbanas, censos,- loros-u .otra 
cualquiera propiedad de.las. sujetas a dicha con-, 
iribucion, jii-escnten sus respectivas: relaciones 
en la lorma ordenada por todo lo restante dfl " 
mes actual v Setiembre próximo: en la inte
ligencia que de no practicarlo así, les parara 
el perjuicio a qu-'s huva lugar. Boíiar 14 -'de 
Agosto de t S á . t ^ K I Alcalde presidente, ' Juan 
INIartinez líojo. i 

Alcaldía constitucional de llodicziiio¿ 

Para que la junta pericial de este AMintn-
miento: [Hieda dar principio a los trabajos, para 
la derrama del cupo que le corresponda cti el 
año próximo de 1854, sc avisa a los con-
tribiiyenles del municipio y forasteros, pre
senten sus relaciones ijuradas en la Secretaría 
dentro de 15 dias, sopeña, de incurrir en las 
penas de instrucción, y de que la junta les pla
gará por los datos adquiridos, y que adquiera 
y no, .serán oidos en . agravios., liodiczino 8 de 
Agosto de 185o.=Jacobo Alonso. 
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Depositaría de los fondos provinciales de león. Mes de Jfolio de 18SS. 
ExmACTO de. la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Julio que 

comprende, las existencias i/un resultaron en fin del anterior,, las cantidades re.r.audfidas en el de 
la fecha y lo satisfecho en el imsino á las oliligaciones del presupuesto, á.saber: 

. ; . . « . • C A R G O / •• IIKAI.ES vKttcm. 

Primeramenle son cargo ciento noventa y cinco mil seiscientos cinco 
rs. diez tiivs. vellón que i,esultai,on*'éxistértÍes~én (ín del mes an
terior. . . , v . . . . . . . . . . . . . . . . 19S.605 10 

Idem por los de arliitripíi establecidos. . . . . . , . , ! . . 30.401 }(i 
Por recargo á la contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería. . . • ;/ • . .•. . . .-, : • . . ) • • . . : 155.079-14' 
Por idem á la ..industrial y.de Comercio, . . 15.344-3» } 196.395 .-• *• 
Por reintegros. . , . • . . . ... . . . • . • S5.971. : . 

ÍOTAT. rAm;o, rs. vn. . . 428.401 28 

D A T A / PEHSONAI.. MATEKIAL. TOTAL. 

i i ? : • ' 1 -'fiapitulo' 1.0=Adrninistracion provincial. 

|Son dala, seis mil setecientos noventa v un rs .dleí 
Kfí.T- 1 ° < y nueve mrs. vn. satisfechos por obligaciones del 

, {Consejo provincial . . . 3 4t;8—•) 3 333-10 6 791-19 

"XBT: 3:° . Idem por Comisiones especiales. ... . 1.749-33 • =. » : 1.749-33 

.», ',"4 í 6-82' 
: ..!./• i0 , j ldemi .por ,adminis t rac ión, conservación y repa- "'"' 
• ^KT: v i T : . - (ración d c lincasi provinciales. - . . v . '. 41'6-£2 

Capítulo 2..0=Inatruccion publica. 1 ' • ' 

. „ . (Idem por obligaciones del Instituto de segunda • 
ART ' ( enseñanza . . . . . . , . . 7.374 » 7 37 4 

\RT. 9.° Idem.-Escuela normal. . . . . . .. .;. . • i395, : » 391 

ABT. 3." ,. Idem por las de Jnslrnccion primaria. . . . 1.S49^33 » , 1.249-33 

ABr. 4 o Id«m por las dé la Biblioteca. . . . .. .. . 541-99 » 541-93 

; . Capitulo ?n0—BeneJiccncia. . 

. 'o \ Idem por obligaciones del Hospital de dementes 
'ART <de Valladolid. . . .. . . . . . . . . . 2.040 • » 2.04 0 

' '• \ 0 S\^em por Jas de la Gasa de expósitos de León, y . 
••:*HM-iy..:: (Pohferrada y sus hijuelas. . . . . . . . . . . 44.136—8 » 44.136—8 

. o J ldem por las de la Junta provincial da Benefi-
AnT' i cencía. . . .• . . . ."' . . . . . . . 958-10 52» 1.478-10 

Capitulo /¡."^Obras públicas. 

Idem por obras piíblicas de nueva construcción. » » 18.545 

; ' Capitulo i].0=Montes. 

Idem por los de conservación y fomento de los 
montes 5.166-17 .» 5.166-17 

. Ca/titulo j.V^Otros gastos. 

Idem por haber del portero de la Diputación. 291-23 ». 291-22 



Capítulo 8.n=Ga.<¡tos /'oluniáriós. 

Idem por auxilio para la construcción de-caminos 
vecinales. » 

Iderii por haberes del Director de caminos ve
cinales 666-22 

6.000 

666-28 

T O T A L D A T A , r . í . M . 96.843—4 

R E S U M E N . 

Importa el cargo. 
Idem la data. 

428.401-28 
96 843—4 

Saldo ó existencia para el siguiente mes, rs. vn. 331.558-24 

De forma que importando el cargo cuatrocientos veinte y ocho mil cuatrocientos un rs. veinte 
y ocho rnrs. y la data noventa y seis mil ochocientos cuarenta y tres rs. cuatro mrs. vn. según queda 
expresado, resulla un saldo ó existencia de trescientos treinta y un mil quinientos cincuenta y 
ocho rs. veinte y cuatro mrs. de que me haré cargo en la cuenta del mes de Agosto. León 12 
de Ájgosio de I S S S ^ E I Depositario de los fondos provinciales, Félix ' García Mancebo.=Está 
coiiforine.=£l Inlerveritor, Saturnino Garc ía ' , ' I , a redes .=V";B"=El - Gobernador, V. O. Posada. 

Anuncios de subasta, para corias de montes. 

. E l Domingo 4 de Setiembre próximo y hora 
de II á l!áde su tnnííana tendrá lugar en.las casas 
consistoriales del Ayuntamienlo de Vegaqucma-

d á , bajo la presidencia.de su Alcalde conslilucio-
nal, la subasta y reñíale público de la corta lim
pia y carboneo de leñas de roble y encina que en 
virtud de superior permiso obtenido a instancia 
del pedáneo'.y' vecinos del mismo Yegaqüemada, 
ha de verificarse en su monte común y sitios de
trás de la cuesta y Abesedo de. Carracedo, con 
sugt'cion al pliego de condiciones formado al 
electo que existe de manilieslo en la Secretaría 
del espresado Ayunlamiento y en esta comisaría, 
para conociinienlo de los lidiadores que gusten 
tomar p a r t é e n l a mencionada subasla. León 4 
de Agosto de 18r>3.=El Goinisavio del ramo, 
Pablo iVJaiiuel Alvarez. 

E l Domingo 4 de Setiembre próximo y ho
ra de once á doce «le su inañana tendrán lugar 
en las casas consistoriales del Ayuntamiento de 
Cuadros, bajo la presidencia de su Alcalde cons-
tilucional, las subastas y remates públicos de las 
coi-las limpias y carboneos de leñas de roble 
que en virtud de superior permiso obtenido 
á instancia del pedáneo y vecinos de los pue
blos de Oabanil'as y del de Cascantes, han de . 
verificarse en cada uno de los montes titulados: 
San Mariino, iiechiano y Solana de las l l a lo -
neias, pnrtíMiccienlrs i'l primero al común riel 
jiuebio de Cabaiiillas y los segundos al del de 

Cascantes, con sugecion á los pliegos de condi
ciones formados al efecto y t que> existen de ma
nifiesto en la Secretaría del espresado Ayunta
miento y en' ésta convisa ría para el debido 
conocimiento de los licitadores que gusten to
mar parte én dichas subastas. León 3 de Agos
to de 1853.==E1 Comisario del ramo, Pablo 
Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de L a Devesa. 

Instalada la ¡unta pericial de este Ayunta
miento para la evaluación de riqueza sobre que 
ha de repartir el cupo de contribución inmue
ble el año próximo de 1854, todos los que 
posean bienes en su término jurisdiccional suge-
tos 'á dicho impuesto, presé litará 11 en el térmi
no de 15 dias en su Secretaria sus relaciones 
en forma; pues caso de no cumplir ó de faltar 
en ellas á la'.verdad, se procederá á lo que ha
ya lugar. L a Devesa y Agosto 2 de 1853.= 
Luis de Cármenes. 

A N U N C I O . 

E n el prado grande de San Claudio, s i
to en esta ciudad, se admite ganado á oto
ñar . 

LEON.—Imprenta y 1H. de Manuel G. RcUnnilu, 
C i l l l c K l l C V K , ( l ' L A / . U E L A l i l i I X S A I . ) • 
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